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junio en sábado, por lo que se realizaría en dicho municipio una
jornada de 8 horas por encima del cómputo anual de la jornada
establecida en el convenio, por lo que se reclamará de forma
individual a las empresas, siempre que se produzca dicho exceso.

Y no habiendo mas asuntos de que tratar se da por finalizada la
reunión a las catorce horas del día y mes que se señalan en el
encabezamiento de este acta, que firman los asistentes en señal
de conformidad.

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2006,
del Director General de Empleo, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 774
de 21 de septiembre de 2006, de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

Siendo firme la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el Recur-
so n.º 1482/2004, cuya parte dispositiva declara lo siguiente:

“FALLAMOS.- Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador Sra. de Campos Ginés en nombre y
representación de Don Francisco Javier Carrascosa Fornalino contra
la Resolución referida en el primer fundamento, debemos declarar
y declaramos que la misma no es ajustada a Derecho, y en su
virtud la anulamos, sin hacer pronunciamiento expreso de las
costas procesales causadas”.

Y conforme establece el Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el
que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de
resoluciones judiciales, y las atribuciones que tengo conferidas en
materia de establecimiento de desempleados como trabajadores
autónomos,

R E S U E L V O :

Primero. Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia de 21
de septiembre de 2006 de la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el
Recurso contencioso-administrativo n.º 1482/2004, llevándola a
efecto en sus propios términos.

Segundo. Dejar sin efecto el procedimiento de reintegro subvencio-
nal incoado en el expediente n.º AU-1482-04 sobre subvención en
concepto de establecimiento de desempleados como trabajadores
autónomos, declarando asimismo que el cese en el puesto de
trabajo fomentado por parte del interesado D. Francisco Javier

Carrascosa Fornalino obedeció a causa justificada, sin que proceda
la revocación de la ayuda concedida.

Tercero. Dése traslado de la presente resolución y de la sentencia
judicial recaída al órgano de gestión recaudatoria, Dirección Gene-
ral de Ingresos de la Consejería de Hacienda y Presupuesto de la
Junta de Extremadura a los efectos legales oportunos.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de DOS MESES
a partir del día siguiente a su notificación, conforme se deter-
mina en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No
obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, potestativamente y con carácter previa, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha
dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél
en que fue notificada.

Mérida, a 2 de noviembre de 2006.

El Director General de Empleo
(P.D. Resolución 29-07-03.

D.O.E. n.º 89, de 31/07/03),
RAFAEL PÉREZ CUADRADO

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2006,
de la Dirección General de Empleo, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia
n.º 764/2006, de 21 de septiembre, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, dictada en recurso
contencioso-administrativo 727/2004.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 727 de 2004,
promovido por el procurador de los Tribunales D. Antonio Cres-
po Candela, en nombre y representación de la recurrente
ASESORÍA ROYGAR, S.L.. siendo demandada LA JUNTA DE EXTRE-
MADURA, representada y defendida por el Sr. Letrado de su
Gabinete Jurídico; recurso que versa sobre la Resolución de la
Consejería de Economía y Trabajo de fecha 5 de diciembre de




